
Loja, Enero del 2011 

SEÑORES: 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EL VILLONACO S.A. 

Presente.- 

INFORME DE ADMINISTRACIÓN 

Por el presente tengo a bien comunicarles que en el año anterior 2010, nuestra 

compañía no ha podido legalizar aún la documentación correspondiente al 

Permiso de Operación con la Comisión Nacional de Tránsito, el mismo que es 

necesario para iniciar nuestras operaciones con los vehículos, sin embargo se 

ha contratado a nuevos abogados que están hecho cargo de los trámites y 

esperamos poder concluirlos en el presente año, por tal motivo no tenemos 

ninguna actividad. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

  

GERENTE CIA. EL VILLONACO S.A.


